
Nombre del 

contratista *

Perfil (profesión, 

formación académica y 

experiencia)

Obligaciones especificas del contratista

Valor total del contrato 

incluyendo todos los 

impuestos 

Plazo expresado en 

meses
Forma de pago

Nombre del 

Supervisor/Cargo

BRIAM BRITO 

POLO

Acredita título profesional 

en Derecho y experiencia 

de tres (3) años en 

entidades publicas.

1.	Elaboración de contestaciones relacionadas con las Acciones de Tutela, que se 

adelanten en contra de la Secretaria General.

2.	Apoyo Jurídico en la Secretaria General en las respuestas emitidas PQR (Peticiones, 

Quejas y Reclamos) que sean presentadas en la de pendencia, referentes a los 

derechos pensionales originados de los bonos pensionales.

3.	Apoyo Jurídico en la gestión administrativa relacionadas con el trámite previo a los 

reconocimientos de bonos pensionales y los requerimientos que se originen de la 

misma gestión y del organismo de control que lo supervisen.

4.	Brindar apoyo jurídico en los trámites que se requieran frente a las solicitudes de 

reconocimiento y pago de bonos pensionales, al igual que en la defensa judicial de las 

acciones de tutelas.

$ 10.662.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL PESOS M/L ($5,331,000,00). Cada pago 

debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Constanza Martinez 

Guevara / Subsecretaria 

de Talento Humano 

Codigo 45 Grado 05

MARIA 

ALEJANDRA 

RIVERA 

ORTEGA

Acredita título profesional 

en Derecho y experiencia 

de un (1) año en 

entidades publicas.

1.	Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2.	Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría.

3.	Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4.	Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 7.464.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL PESOS M/L ($3,732,000,00). Cada pago 

debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

KATHERINE 

DEL CARMEN 

SILVA 

FONTALVO

 Persona Natural; 

Acreditar título 

profesional en Derecho, 

con especialización y 

experiencia mínima de 

dos (2) años.

 1. Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2. Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría.

3. Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 9.958.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL PESOS M/L ($4,979,000,00). Cada 

pago debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

WILMER 

JESUSLUQUE 

TOVAR

 Persona Natural; 

Acreditar título 

profesional en Derecho, 

con especialización y 

experiencia mínima de 

cuatro (3) años.

 1.	Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2.	Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría. 

3.	Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4.	Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 10.662.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL PESOS M/L ($5,331,000,00). Cada pago 

debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

JESSICA 

JOHANA 

TORRES 

BERNHARDT

 Persona Natural; 

Acreditar título 

profesional en Derecho 

con experiencia de dos 

(2) años

 1.	Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2.	Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría. 

3.	Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4.	Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 9.270.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL PESOS M/L ($4,635,000,00). Cada pago 

debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

DIEGO 

ARMANDO 

LECHUGA DE 

LA HOZ

 Persona Natural; 

Acreditar título 

profesional con 

experiencia de dos (2) 

años.

 1.	Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2.	Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría. 

3.	Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4.	Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 9.270.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL PESOS M/L ($4,635,000,00). Cada pago 

debe estar precedido por la presentación de la 

factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 

parte del supervisor, acreditación del pago a la 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) 

y el pago de los impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

DANIELA 

TERESA 

CUENTAS 

MADIEDO

Persona Natural;Acredita 

titulo profesional de 

abogada, especialista  

seguridad social y 

magister en derecho al 

trabajo y seguridad social, 

Experiencia de cuatro (4) 

años

 1.	Brindar apoyo en materia laboral para todos los temas relacionados con pensiones 

de jubilación, indemnizaciones sustitutivas, sustituciones pensionales, reliquidaciones 

pensionales, indexaciones, reajustes pensionales.

2.	Brindar apoyo en la proyección, en las respuestas a derechos de petición y 

agotamientos de vía gubernativa que se presenten en la secretaría. 

3.	Brindar apoyo en las respuestas que se tramiten en la dependencia, dentro del 

marco de la Constitución Nacional y la Ley.

4.	Y demás actividades encomendadas por la Dependencia.

$ 12.000.000 

dos (2) meses, 

contados a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($6,000,000,00). 

Cada pago debe estar precedido por la presentación 

de la factura o cuenta de cobro, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, acreditación del 

pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los impuestos a que haya 

lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

NATHALY 

ESTHER 

ALVAREZ 

CONTRERAS

 Persona Natural; 

Acreditar título 

profesional en Derecho, 

especialización y 

experiencia mínima de 

doce (12) meses.

 1.	Elaboración de contestaciones relacionadas con las Acciones de Tutela, que se 

adelanten en contra de la Secretaria General.

2.	Apoyo Jurídico en la Secretaria General en las respuestas emitidas PQR (Peticiones, 

Quejas y Reclamos) que sean presentadas en la de pendencia, referentes a los 

derechos pensionales originados de los bonos pensionales.

3.	Apoyo Jurídico en la gestión administrativa relacionadas con el trámite previo a los 

reconocimientos de bonos pensionales y los requerimientos que se originen de la 

misma gestión y del organismo de control que lo supervisen.

4.	Brindar apoyo jurídico en los trámites que se requieran frente a las solicitudes de 

reconocimiento y pago de bonos pensionales, al igual que en la defensa judicial de las 

acciones de tutelas.

$ 10.662.500 

dos (2) meses y quince 

(15) dias, contados a 

partir del cumplimiento 

de los requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución

Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor 

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/L ($4,265,000,00).  y un (1) 

ultimo por valor de DOS MILLONES CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/L 

($2.132.500) al termino del plazo de ejecucion 

contractual; cada pago debe estar precedido por la 

presentación de la factura o cuenta de cobro, 

recibido a satisfacción por parte del supervisor, 

acreditación del pago a la seguridad social (salud, 

pensión y riesgos laborales) y el pago de los 

impuestos a que haya lugar.

Lucila Simancas Trujillo / 

Profesional 

Especializado Codigo 

222 Grado 07

$ 79.948.500 
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